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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GU AYAQUIL: 

ENRIQUE ELAO PORTILLA y MARITZA ALARCÓN GRANIZO, en calidad de 
Accionistas Fundadores, de. la- compañía GERGY 5lA., y JUAN BERTINI 
ARBELAEZ, en su calidad de Gerente General de la compañía GERGY S.A., en su 
nombre y representación, a usted atentamente exponemos y solicitamos: 

1.- Con fecha 20 de Octubre de 1999, los señores ENRIQUE ELAO PORTILLA Y 
MARITZA ALARCON GRANIZO, en calidad de Accionistas Fundadores de la 
compañía GERGY S.A., presentaron ante Usted una comunicación en la cual constaba la 
transferencia de la totalidad del paquete accionario que ostentaban en propiedad los 
señores accionistas findadores antes mencionados a favor de nuevos accionistas, todo lo 
cual se realizó con fecha 1 de Octubre de 1990. 

2.- Sin embargo, en lo que respecta a la transferencia de 100 acciones ordinarias y 
nominativas realizada por el señor ENRIQUE ELAO PORTILLA numeradas desde la 
1301 a la 1.400, por un error involuntario se hizo constar en la referida comunicación 
que dicha transferencia de acciones fise realizada a favor del señor ANTONIO LAUER 
DIETRECH, siendo en realidad realizada a favor del señor JUAN BERTINI 

ARBELAEZ, razón por la cual solicitamos a usted, se sirva RECTIFICAR la mencionada 
transferencia en los siguientes términos: 

“ENRIQUE ELAO PORTILLA, portador de la cédula de ciudadania No. 0907668586, de 
nacionalidad Ecuatoriana, transfiere 100 acciones ordinarias y nominativas de un valor 
nominal de un mil sucres cada una, pagadas en un 25% de su valor, contenidas en el 
certificado provisional correspondiente, a favor del señor JUAN BERTINI ARBELAEZ, 
portador de la cédula de ciudadanía No. 0903467249 de nacionalidad Ecuatoriana.” 

La presente comunicación deja sin efecto a cualquier otra comunicación presentada con 
anterioridad en relación a este aspecto. 
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